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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7273639 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CORAL RAMOS CRISTIAM FERNEY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/11/2009 3:03:54 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PLANIREDES CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/12/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Gte torres 

SRA. GLADYS TO S ALMEIDA 
DELEGADA DEL S TARIO GENERAL
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REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTOR QUITO 

vvvuub12 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. CERO CERO CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y NUEVE 
de la SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, 

ENC. de 19 de noviembre del 2.009, bajo el número 4083 del Registro Mercantil, Tomo 

140.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “ PLANIREDES CIA. LTDA. ”, otorgada el 12 de 

noviembre del 2.009; ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. FERNANDO POLO» EMIR SE das. “así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo SEGUNDO de la citáda Resólución de;conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de , publicado en, el Registro Oficia “878 de 29 de agosto del mismo 
año.- Se fijó un da pare conservarlo. E sels meses, según lo ordena la Ley, signado con 

“púmero 48038. Quito, a diez de 

  

     

  

  

1. REGISTRADOR MERCANTIL 
“DEL'CANTÓN QUITO.- 

   

RG/lg.-


